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Barranquilla -Atlántico, Agosto Veinticinco (25) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 RADICACIÓN:08-001-41-89-005-2022-00349-00 
 PROCESO: PERTENENCIA-PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 
 DEMANDANTE: ANA ELENA STEFANEL SANTIAGO C.C. No. 22.381.159 
 DEMANDADO: JORGE ENRIQUE CERRAF GONZALEZ C.C. No. 8.649.161 
                           BETSY ARENAS BAYONA C.C. No. 37.658.480 
                           PERSONAS INDETERMINADAS  
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho el proceso de pertenencia de la referencia, que correspondió por reparto a esta jurisdicción, 
encontrándose pendiente su calificación. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE 
DE BARRANQUILLA. VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda de PERTENENCIA-PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovida por la señora ANA ELENA STEFANEL SANTIAGO, identificada con C.C. No. 

22.381.159, a través de apoderado judicial contra JORGE ENRIQUE CERRAF GONZALEZ identificado con C.C. No. 

8.649.161, BETSY ARENAS BAYONA, identificada con C.C. No. 37.658.480 y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

Revisando el libelo demandatorio a efectos de proveer su calificación y determinar la admisión, inadmisión o rechazo de 

la misma, este despacho observa que la misma tuvo su génesis el 03 de febrero del 2022 siendo repartida en esa 

oportunidad al Juzgado Séptimo (07) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, quien rechazo por 

competencia territorial, no obstante, esta Judicatura observa que algunas de las pruebas documentales aportadas, datan 

de fechas anteriores a este año y consecuencialmente a la fecha de presentación de su demanda, así: 

 

• Certificado de tradición del inmueble, expedida por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla, vigente. Consta con fecha de impresión del 23 de agosto de 2021. 

 

 
 

• Certificado especial suscrito por el señor Registrador Rafael Pérez Herazo, donde aparece el 

inmueble pertenece en el 50% al demandado JORGE ENRIQUE CERRAF. Consta con fecha 

de expedición del 03 de mayo de 2021. 
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• Certificado expedido por la gerencia de gestión de ingresos de Alcaldía Distrital de 

Barranquilla, el cual refleja el avaluó. Consta con fecha de generación del 21 de septiembre de 2021. 
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En consecuencia, se hace necesario dejar en secretaria la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que 

la parte demandante aporte de manera actualizada los documentos antes relacionados, los cuales son determinantes para 

establecer la existencia de pleno dominio y/o titularidad de derechos reales, la competencia por determinación de la cuantía 

a la fecha, y así poder realizar la debida calificación en cuanto la admisión, inadmisión y rechazo de la demanda.  

 

En ese orden de ideas el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA,  

 

RESUELVE 

 

1- MANTENER la presente demanda en secretaria por el termino de (05) días. A fin de que la parte demandante 

aporte los documentos debidamente actualizados, para efectos de efectuar la correspondiente calificación y así 

poder determinar su admisión, inadmisión o rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA  

JUEZ QUINTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE 
BARRANQUILLA. - 

 
 

 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples Localidad Suroccidente de Barranquilla 

Barranquilla, 26 de Agosto de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 137 

La secretaria _____________________ 

LISSETH AYUS BERMEJO 
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